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RESOLUCION DE ALCALDIA
No Or4g-?o23- A-i/tDC/Q-C

Camanti, O3 de Agosto del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI ,
DE ,,APROVINCIA DE QUISPICANCHI, REGIÓN CUSCO.

VISTO:

El Memorándum N0033-2O23-A- MDC/Q, de fecha 21 de julio del
2023, en el que se dispone la elaboración de la Resolución de Alcaldía de
Encargatura del Despacho de Alcaldía a la señora Regidora Sonia Huillca
Quispe por uiaje en comisíón de seruicios del señor Alcatde a la cíud.ad. d.e
Puerto Maldonado Región de Madre de Dios, por el día 04 de agosto del
2023, g,

COJVISIDTRA.T\IDO;

Que, el incíso 6) del Art, 20 de la Leg No 27922- Leg orgánica de
Municipalidades, considera como una de lc¿s atribuciones d.et Alcatde la d.e
díctar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujecíón a las leges g
ordenartzas;

Que, el Inc, 20) del Art, 20 de la Leg orgdnica d.e Muníeipatídad.es No
27972, establece como atribución det Atcatde d"elegar funciones políticas a
un Regidor hóbiÍ g tas Frtneianes Administratiuas al Señor Gerente Municipal.

Que, conforme al Memordndum de uisto, emtüd.o por el señar Rendn
Contreras Huillca, Alcalde de la Municipatidad Distrital d.e Camanti, por el que
dispone se elabore la Resolución de Atcatd.ía con la finalidad d.e encargar las
atribuciones políticas a la señora Regidora Sonia. Iruilbq. euispe, por uiaje
en comisíÓn de seruicios a la ciudad de Puerto Mald"onad.o, Región Mad.re d.e
Dios, por el día 4 de agosto det 2023, juntamente que con el Sub Gerente
de Desarrollo Económico y Medio Ambiente Munieipal con ta finatidad. d.e
apersondrse a. la Oficina de Electra Sur Este, respecto a los constantes A
corLtinuos cortes repentinoa del leruicio de energía electric7. en et Distrito d.e
Camanti, así como a los reiterados pedid.os d.e la población usuaria referente
al retiro de la ofi.cina de cobranza d.e la localid.ad" d.e camanti, también
solicitado por el Presidente del AFUDIC, anrsad.os mediante Oficios N" 126
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